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Exp. Nº 2009 / 0917
RESOLUCIÓN Nº 10.610

VISTO: el llamado público realizado por Resolución de Junta Nº 10.448 de 18 de diciembre de 2008, a efectos de proveer los cargos creados por la Modificación Presupuestal, Resolución de Junta Nº 10.176 de 6 de mayo de 2008;


RESULTANDO: I) que no se han provisto todos los cargos en la Categoría de Servicios Auxiliares y en el Escalafón Técnico por no haber quedado habilitados, por diferentes motivos, los aspirantes sorteados;

II) que en la Categoría de Servicios Auxiliares, Grupo b.1) con destino a Portería, Sala y Serenos – Proveeduría, quedaron para proveer 3 (tres) cargos de Nivel I Auxiliar Grado Salarial 1,  Grupo b.3) con destino al Servicio de Locomoción quedó para proveer 2 (dos) cargos Nivel I Conductor Grado Salarial 1, para el Escalafón Técnico con destino al Departamento de Informática quedó para proveer 1 (un) cargo de Operador III Grado Salarial 3;


CONSIDERANDO: que a fin de proveer las vacantes establecidas podría realizarse un nuevo sorteo con los aspirantes inscriptos en el llamado ya realizado, teniendo en cuenta las bases establecidas y los requisitos exigibles para cada cargo en las diferentes categorías en la Resolución de Junta Nº 10.448;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE MONTEVIDEO

R E S U E L V E:

1º- Efectuar un nuevo sorteo el día 10 de agosto de 2009 a las 11:00 horas en Sede de la Junta Departamental de Montevideo, entre los aspirantes inscriptos, que no resultaron sorteados el día 18 de febrero de 2009,  para proveer los cargos creados por la Modificación Presupuestal del Organismo 2006/2010, que quedaron vacantes en los Escalafones Servicios Auxiliares y Técnico.
2º- Se sortearán a saber: Escalafón Servicios Auxiliares: Grupo b.1)  para proveer 3 cargos Nivel I Auxiliar Grado Salarial 1 (Portería, Sala y Serenos – Proveeduría), 3 (tres) titulares y 6 (seis) suplentes de acuerdo a las bases del llamado;  Grupo b.3)  para proveer 2 (dos) cargos Nivel I Conductor Grado Salarial 1, 10 (diez) inscriptos de acuerdo a las bases del llamado; para proveer 1 Cargo del Escalafón Técnico Operador III, Grado Salarial 3 con destino al Departamento de informática 5 (cinco) aspirantes de acuerdo a las bases del llamado.
3º- Dichos cargos se proveerán de acuerdo con lo establecido en las respectivas bases del Llamado Público realizado por Resolución de Junta N° 10.448 de 18 de diciembre de 2008.

4º- Pase al Tribunal de Concurso y Sorteo a efectos de proceder de acuerdo con lo dispuesto.


SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE MONTEVIDEO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

GASTÓN SILVA

 Presidente

ALEJANDRO SÁNCHEZ

 

  Secretario General
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